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DE Ll PiiOVIXUl DE VILLADDUD
SE PUBLICA LOS MARTES. JUEVES. VIERNES Y DOMINGOS.

Lag leyes y disposiciones generales del Gobierno son 
obligatorias para cada capital de provincia desde que se 
publica oficialmente en ella, y desde cuatro dias despues 
para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 
3 ie Noviembre de 1837.)

Inmediatamente que los Señores Alcaldes y Secre
tarios reciban este Boletín, dispondrán que se fije 
un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanece
rá hasta el recibo del número siguiente.

Los Señores Secretarios cuidarán bajo su mas ex- 
tricta responsabilidad de conservar los números de este 
Boletín coleccionados ordenadamente para su encua
demación, que deberá verificarse al final de cada año 
económico.

PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

PHaSlDENCIADELCONSEJODE MINISTROS.

S. M. el Rey (q. D. g.) y S. A. R. 
laSerma. Sra. Princesa de Astu
rias continúan esta Corto sin no
vedad en su importante salad.

Ministerio de Fomento.

(GONCLUVE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS.)

CAPITULO VIII.

¿)c las coíicesiones de dominio público 
y dominio del Astado»

Art. 94. Las concesiones que 
soliciten los particulares ó Compa
ñías para la ejecución de obras que 
hayan de ocupar ó aprovechar cons
tantemente una parte del dominio 
público destinada al uso general se 
harán en todo caso por el Ministe
rio de Fomento, quien al efecto de
berá atenerso en lo que sea aplica
ble á lo establecido, ya en el capí
tulo 6.®, ya en el 7.® de esta ley, 
según que se trate de obras no sub
vencionadas ó de aquellas para 
cuya ejecución se solicitare auxilio 
de cualquier clase procedente de 
fondos públicos.

Art.95. Los particularesóCom
pañías que pretendan la concesión 
de dominio público para la ejecu
ción de una obra de uso general ó 
privado, dirigirán su solicitud al 
Ministerio de Fomento ó sus dele
gados con un proyecto arreglado 
à loque se determine en el regla
mento para la ejecución de esta 
ley.

El Ministerio de Fomento con
sultará los informes que conduzcan 
Ú esclarecer los derechos estableci

dos sobre el dominio público que se 
intente ocupar, las ventajas ó in
convenientes que de la obra pue
dan resultar á los intereses genera
les y demás circunstancias que 
convenga tener en cuenta antes 
del otorgamiento de la concesión; 
todo según prescriban las leyes es- 
peciale.s y los reglamentos.

Art. 96. Si do la información á 
que se refiere el artículo anterior 
resulta que la obra de que se trata 
no menoscaba ni entorpece el dis
frute del dominio público á que 
afecta, podrá otorgarse la conce
sión por el Ministerio de Fomento 
ó sus delegados, según se preven
ga en las leyes especiales de las 
diversas obras, expresando entre 
las cláusulas que so impongan las 
generales siguientes:

1 .^ Los plazos en que deben co
menzarse y finalizarse los trabajos.

2 .^ Las condiciones para el es
tablecimiento y uso de la obra, y 
las consecuencias de la falta de 
cumplimiento de estas condiciones.

3 .® Lu fianza que debe prestar 
el concesionario para responder del 
cumplimiento de las cláusulas esti
puladas.

4 .^ Los casos en que proceda 
declarar la caducidad de la conce
sión, así como las consecuencias 
de dicha caducidad.

5 .^ La fijación del máximun de 
las tarifas que se designen para 
el uso y aprovechamiento de la 
obra.

Art. 97. Si antes de recaer re
solución sobre cualquiera de las 
peticiones de dominio público á que 
se refieren los artículos anteriores 
se presentasen otra ú otras solici
tudes incompatibles coa la prime
ra, el Ministerio de Fomento elegirá 
las que mejores resultados ofrezcan 
álos intereses públicos, á cuyo fin 
abrirá una información sobre los 
proyectos en competencia en la 
forma que determinen los regla- 

1 meatos.
) En semejantes casos, sin embar

go, y en aquellos en que lo crea 
oportuno por circunstancias espe
ciales, podrá el Ministro de Fomen
to resolver que á la concesión pre
ceda una licitación pública, al te
nor de lo prescrito en los artículos 
98 y 99.

Art. 98. Si de la información 
de que se trata en el art. 95 resul
tase que la obra había de menosca
bar y entorpecer el uso y aprove
chamiento à que se hallase destina
da la parte de dominio público á 
que dicha obra hubiese do afectar, 
podrá tambien ser otorgada la 
concesión por el Ministerio de Fo
mento cuando se juzgue así con
veniente á los intereses generales.

La concesión en el caso del pre
sente artículo deberá siempre ha
cerse mediante licitación pública, 
que versará en primer término so
bre rebaja en las tarifas aprobadas 
para el uso y aprovechamiento de 
la obra, y en igualdad de aquellos 
sobre mejora del precio que de 
antemano se hubiere designado á 
la parte del dominio público que 
se hubiese de ceder.

Art. 99. Las condiciones de la 
concesión, cuando con arreglo al 
articulo anterior hubiese de me
diar subasta pública, serán las que 
se indican en el art. 96, agregan
do que el adjudicatario estará obli
gado, cuando no fuese el mismo 
que presentó el proyecto, á abonar 
al peticionario los gastos que dicho 
proyecto le hubiere ocasionado se
gún tasación pericial verificada y 
publicada con anterioridad al re
mate.

Art. 100. Cuando para las con
cesiones de la clase á que se refie
re el art. 98 se hubiesen presentado 
dos ó mas peticiones, el Ministro 
de Fomento elegirá por el procedi
miento marcado en el art. 97 la 
que crea mas conveniente para que 
sirva de base á la licitación públi
ca que ha de determinar á quien 
debe otorgarse definitivamente la 
concesión.

Art. 101. Las concesiones á que 
se refieren los artículos anteriores 
de este capítulo se otorgarán por 
99 años a lo mas. salvo los casos 
en que las leyes especiales de obras 
públicas establezcan mayor tiem
po, ó que la concesión se otorgue 
por medio de una ley especial que 
así lo determine.

En todo caso estas concesiones 
se entenderán siempre hechas sin 
perjuicio de tercero y dejando á 
salvo los derechos adquiridos. El 
concesionario será por consiguien
te responsable de los daños y per
juicios que pueda ocasionar la obra 
á la propiedad privada ó á la parte 
de dominio público no ocupada.

Art. 102. Otorgada la conco« 
sion y hecha efectiva la fianza, se 
expedirá un título en que se haga 
constar el otorgamiento y las con
diciones pactadas, certificándoso 
además la consignación de la fian
za, y agregáudose un ejemplar 
impreso y autorizado de esta ley y 
del reglamento para su ejecución.

Art. 103. El concesionario po
drá trasferir su concesión ó enaje
nar las obras libremente: pero en* 
tendiéndose que el que le sustitu
ya en sus derechos le sustituye 
tambien en las obligaciones que le 
imponen las cláusulas de la conce
sión, y quedando subsistentes las 
garantías que han de hacer efecti
va su responsabilidad.

De la enajenación ó trasferencia 
de los derechos correspondientes 
al concesionario se dará cuenta al 
Ministerio de Fomento ó á la cor
poración que hubiese otorgado la 
concesión á los efectos oportunos.

Art. 104. Hecha la concesión, 
corresponde á la Administración 
vigilar por el exacto cumplimiento 
de las cláusulas estipuladas, así 
durante la ejecución de las obras 
como durante su explotación.

La fianza á que se refiere el ar
tículo 96, párrafo tercero, so de
volverá al concesionario cuando 
justifique haber terminado iu<
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obras, y so hará Constár oil su Cé
dula de concesión.

Art. 105. La declaración de ca
ducidad de una concesión de do
minio público, en el caso de que 
proceda, corresponde pronunciaría 
al Ministerio de Fomento, prévio 
expediente, en el que deberá pre
cisamente ser oido el interesado. 
Las consecuencias de la caducidad 
serán las que para casos análogos 
se establecen en los capítulos VI y 
VII de esta ley.

Declarada la caducidad, se re
cogerá é inutilizará el título de la 
concesión.

Art. 106. Cuando se trate de 
llevar á cabo por particulares ó 
Compañías una obra que hubiere 
de ocupar permanentemente una 
parte del dominio público en la 
que no exista uso ni aprovecha
miento público alguno, bastará 
una autorización administrativa, 
que corresponde otorgar al Minis
tro de Fomento ó sus delegados, 
conforme dispongan las leyes espe
ciales y los reglamentos.

Art. 107. El que pretenda la 
autorización á que se refiere el ar
tículo anterior, deberá acompañar 
á su petición un proyecto en que se 
exprese el objeto de la obra, la par
te de dominio público que se in
tente ocupar y un presupuesto de 
los trabajos.

Este proyecto se someterá á los 
trámites que prescriban las leyes 
especiales y los reglamentos antes 
de concederse la autorización.

Art. 108. Cuando para la eje
cución ó explotación de una obra 
que soliciten los particulares ó 
Compañías sea necesaria la ocupa
ción temporal de una parte del 
dominio público destinado al uso 
general, deberá preceder tambien 
autorización del Ministro de Fo
mento ó sus delegados.

Esta autorización podrá ser con
cedida sin exigir fianza ni presen
tación de proyecto, y por trámites 
breves que se designarán en los 
reglamentos.

Art. 109. Tambien se necesita 
autorización administrativa para 
la ejecución ó explotación de una 
obra que altere servidumbres esta
blecidas sobre propiedad privada 
en beneficio del dominio público. 
Esta autorización se otorgara por 
el Ministerio de Fomento ó sus de
legados, como en el caso del artí
culo anterior; pero podrá tener el 
carácter de perpetuidad, salvo 
siempre los derechos de propiedad 
particular.

Art. 110. Para las obras desti
nadas al ejercicio de una industria 
particular podrá concederse la 
ocupación de cosas de dominio pú
blico con arreglo á las prescripcio
nes de esta ley general yá las 
especiales de obras públicas; una 
vez hecha la concesión á que se 
refiere el párrafo anterior, el par
ticular ó Compañía que la obtenga 

podrá construir la obra y servírse 
de ella en los términos que estime 
convenientes, sin mas intervención 
por parte del Gobierno que la que 
se refiere á la seguridad, policíay 
régimen del dominio público.

Art. 111. Cuando para la eje
cución de una obra por Compañía 
ó particulares y destinada al uso 
público ó al privado haya de ocu
parse una parte del dominio del 
Estado, será necesario que preceda 
concesión del Ministro de Fomento 
con arreglo á lo establecido en los 
artículos de este capítulo que tra
tan del dominio público, pero siem
pre con el requisito indispensable 
de la pública licitación, á que ser
virá de base el proyecto del peti
cionario.

La licitación tendrá por objeto 
determinaría cantidad que el con
cesionario haya de satisfacer por 
razón del dominio cedido, y se ve
rificará con arreglo á las formali
dades exigidas para la venta de 
fincas del Estado, adjudicándose 
la concesión al mejor postor.

El solicitante tendrá en el re
mate el derecho de tanteo; y en el 
caso de no quedarse con la conce
sión, el de ser indemnizado por el 
adjudicatario de los gastos del 
proyecto según tasación pericial 
practicada y anunciada antes de la 
subasta.

Art. 112. Se necesitará autori
zación del Ministro de Fomento 
para ejecutar ó explotar una obra 
que altere servidumbres estableci
das en dominios del Estado.

Esta autorización se concederá 
con arreglo á trámites análogos á 
lo prescrito en el art. 109 de esta 
ley.

Art. 113. Las resoluciones en 
materia de concesiones por Auto
ridad competente de dominio pú
blico y del Estado serán ejecuti
vas, salvo los recursos que proce 
dan con arreglo á las leyes.

CAPITULO IX.

Dq ¿a dsclara-cion de uíHidad piíálica.

Art. 114. A la ejecución de to
da obra destinada al uso público, 
cualquiera que sea la entidad que 
la hubiese de construir, deberá 
preceder la declaración de utilidad 
pública.

Se exceptúan de esta forma
lidad:

1 .® Las obras que sean de car
go del Estado, y se lleven á cabo 
con arreglo a las prescripciones del 
capítulo III de la presente ley.

2 .° Las obras comprendidas en 
los planos generales, provinciales 
y municipales que se designan en 
los artículos 20, 34 y 44 de la mis
ma ley.

3 .^* Toda obra, cualquiera que 
sea su clase, cuya ejecución hu
biese sido autorizada por una ley 
especial.

Ninguna obra destinada al uso 

particular podrá ser declarada de 
utilidad pública.

Art. 115. La declaración de uti
lidad pública llevará consigo res
pecto de los particulares que la 
soliciten:

1 .® El beneficio de vecindad 
para los constructores y sus de
pendientes, y que consiste en los 
aprovechamientos de objetos del 
común en los mismos términos en 
que los disfruten los vecinos de los 
pueblos en que radican las obras.

2 .° La aplicación de la ley de 
enajenación forzosa de propiedades 
particulares, con arreglo á las pres
cripciones de la misma ley y regla
mentos para su ejecución.

3 .® La exención del impuesto 
de derechos reales y trasmisión de 
bienes que se devengaren por las 
traslaciones de dominio que tuvie
sen lugar por consecuencia de la 
aplicación de la referida ley de 
expropiación.

Podrá tambien la declaración de 
utilidad pública llevar consigo la 
exención de otros impuestos tem
porales ó permanentes, siempre 
que así se determine por una ley 
especial para cada caso.

Art. 116. La declaración de 
utilidad pública, cuando hubiere 
de hacerse con arreglo á lo dis
puesto en el art. 114 y haya de 
llevar consigo la aplicación de la 
ley de expropiación forzosa, se ha
rá por el poder legislativo cuando 
se trate de obras que á juicio del 
Gobierno sean de importancia; por 
el Ministerio de Fomento. cuando 
se trate de obras costeadas con 
fondos generales del Estado, y de 
obras provinciales ó municipales 
que abarquen territorios de mas de 
una provincia, y por los Goberna
dores respectivos en lo conceraien- 
toá obras provinciales y munici
pales enclavadas dentro del terri
torio de su jurisdicción.

En el caso de no pedirse la ex
propiación forzosa, corresponde ha
cer la declaración de utilidad pú
blica á los Ayuntamientos cuando 
la obra sea municipal y esté com
prendida dentro de un término mu
nicipal; á las Diputaciones provin
ciales cuando la obra sea provin
cial y esté comprendida dentro de 
una sola provincia; á las mismas 
Diputaciones cuando la obra sea 
municipal y comprenda términos 
de mas de un pueblo; y por fin, al 
Ministro de Fomento cuando la obra 
fuese de cargo del Estado, y cuan
do siendo provincial abarque terri
torios correspondientes á mas de 
una provincia.

Art. 117. El particular ó Com
pañía que pretenda la declaración 
de utilidad pública de una obra 
unirá á su petición un proyecto 
completo para poder formar juicio 
de ella, de su objeto, de la propie
dad privada que hubiese de ocupar 
y de las ventajas que ha de repor
tar á los intereses generales.

Art. 118. Antes de adoptarse 
una resolución, el proyecto se so
meterá á una información en que 
deberán ser oidos en primer lugar 
los interesados en la expropiación 
si se pidiese la aplicación de la ley 
de enajenación forzosa, y después 
á los demás particulares, funciona
rios y corporaciones que para cada 
caso se especifique en los regla
mentos.

Hecha la información en los ca
sos en que la declaración de utili
dad pública haya de hacerse por las 
Cortes, el Ministro de Fomento pre
sentará el oportuno proyecto de 
ley: en los demás el Miaiatro de 
Fomento, sus delegados ó corpora
ciones á que corresponda resolve
rán sobre la declaración solicitada 
lo que consideren oportuno.

Art. 119. Las resoluciones que 
en materia de utilidad pública tome 
la Administración competente cen
tral, provincial ó municipal serán 
ejecutivas, salvo los recursos que 
procedan con arreglo á las leyes.

CAPITULO X.

¿)& la compeiencia de Jurisdicdoíi en 
maleria de oóras públicas.

Art. 120. Corresponde á la ju
risdicción contencioso-administra- 
tiva conocer de los recursos contra 
las providencias de la Administra
ción:

1 .® Cuando se declare la cadu
cidad de una conceaiou hecha á 
particulares 6 empresas en los tér
minos prescritos en esta ley.

2 .® En todos aquellos casos en 
que con las resoluciones adminis
trativas que causen estado se las
timen derechos adquiridos en vir
tud de disposiciones emanadas de 
la misma Administración.

Art. 121. Compete á los Tribu
nales de justicia:

1 .® El conocimiento de lascues- 
tiones que pueden suscitarse entre 
la Administración y los particular 
res sobre el dominio público y el 
privado, y acerca de las servidum
bres fundadas en títulos do derecho 
civil.

2 .® El de las cuestiones que pue
dan suscitarse entro particulares 
sobre el preferente derecho del do
minio público, según la presento 
ley, cuando la preferencia se fundo 
en títulos de derecho civil,

3 .® Ea las cuestiones relativas 
á los daños y perjuicios ocasiona
dos á terceros ea sus derechos do 
propiedad, cuya enajenación no sea 
forzosa por el establecimiento ó uso 
de las obras concedidas, ó por cua
lesquiera otras causas dependientes 
de las concesiones.

CAPITULO XL

Disposiciones generales.

Art. 122. Los capitales extraíií-' 
jeros que se empleen en las obras 
públicas y en la adquisición de ter-
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renos no^osariiXs para eHas estarán 
exentos de represalias, confisoaoio- 
neay embargios par oansade gaeura;

Ari. 133. Lo eonaignado en la 
presente ley no invalida-ninguno 
de los derechos adquiridos con an- 
tópiopidad á su publicación, y con 
arreglo á la legislación en que se 
hubieren'fundado.

• Art. 134. Los expedientes rela- 
tíivos á obras públicas que á la pu
blicación de esta ley se hallaren en 
^anaitaeion se ultimarán con arre
glo á la legislación anterior que les 
corresponda, á menos que los in
teresados prefieran someterse á lo 
prescrito en la presente.

Caso do ser varios los interesados 
y de no estar conformes, se sujeta
rán á lo dispuesto en la legislación 
anterior.

Art. 12p. El Ministro de Fomen
to, oyendo al de Marina en lo rela
tivo á aquella parte del ramo de 
puertos que afecta álos servicios 
dependieutos d-e dicho departamen
to, y por sí solo en lo demás, pero 
siempre con informe de la Junta 
consultiva de Caminos, Canales y 
Puertos, y oido el Consejo de Estado 
en pleno, redactará y publicará por 
Reales decretos expedidos en Con
sejo de Ministros, partiendo de los 
principios consignados en la pre
sente ley, las especiales de ferro
carriles,. carreteras, aguas y puer-. 
tos, y los reglamentos é instruccio
nes para su ejecución.

Art. 136. Quedan derogadas io
dabas leyes, decretos y demás dis
posiciones anteriormente dictadas 
sobre obras públicas que se hallen 
en oposición con la presente ley.

Portanto:
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y de
más Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, dó'^cual- 
quier clase y dignidad, que guar
den y hagan guardar, cumplir y 
ejecutar la presente ley qn todas 
sus partes.

Dado en Palacio á trece de Abril 
de mil ochocientos setenta y siete. 
‘—YO EL REY.—El Ministro de Fo
mento, G. Francisco Queipo de 
Llano.

SEGUNDA SECCION.

GO.BIÍ^NO.»B LA PROVINCIA.

Girgulaib NOM. 774.

•Llegada la época que la ciencia 
Considera mas á propósito para el 
desarrollo de la hídrofóbia en la 
ra^a canina,,, enfermedad que puede 
dar lugar á desastrosas y terribles 
consecuencias, es deber mió incul
car en el ánimo de los Sres. Alcal
des la necesidad de que adopten las 
medidas que sean precisas para 
evitar en cuanto sea posible el des
arrollo y propagación de un mal

que pueda afectar á la vida y á los 
intereses desús, administrados. Las 
disposiciones que para ello deben 
adoptarse son las siguientes:

Hedidas de ppecaaeion que 
deberán adoptar las Autorida

des locales contra la rabia.

1 .® Disponer con oportunidad 
se persiga y dé muerte á los ani
males que aparezcan rabiosos den
tro de la población ó de su término.

2 .^ Hacer matar á los animales 
que hubieren sido mordidos por 
otro acometido de rabia.

3 .^ Acudir en auxilio de las 
personas que fueren mordidas por 
animales rabiosos ó sospechosos de 
rabia, inculcando la urgente nece
sidad de emplear los medios de 
preservación antes propuestos, y 
haciendo ver los peligros á que 
expone la menor dilación y lo in
fundado y falso de la confianza que 
el vulgo suele poner ea ciertos 
medios supersticiosos y empíricos.

4 .’ Recibir en cada caso de 
mordedura una información en que 
conste nombre, edad y estado de 
la persona mor lida; la especie á 
que corresponde el animal rabioso; 
la hora del suceso; la parte del 
cuerpo en que la mordedura se 
produjo; los auxilios prestados ai 
paciente; quién y á que hora los 
prestó, y el resultado, en fin, que 
se ha obtenido de ellos.

5 ."^ Mandar á los pastores y guar
das de ganado, á los cazadores y 
dueños de perros que den á la Au
toridad parte puntual y fiel de los 
de su pertenencia que rabien, y de 
los que sopan habér rabiado de la 
propiedad de otros, con expresión 
de los animales ó personas que ha
yan sido mordidas por ellos,

6 .® Ordenar también á los pas
tores, vaqueros y cualquiera otro 
guarda campestre de animales que 
puntualmente pongan en su cono- 
cimientala aparición de todo lobo ó 
zorra rabiosos que aparezcan, y de 
los perros ó rpses que hayan mor
dido.

7 .® Íuapedir que dentro dobás 
poblaciones ande ^neRó ningún 
periyo sin llevar un be^al bien cons
truido y aplicado. Como esta pre
caución es una do las mas impor
tantes por su eficacia, se hará com
plicar de la manera mas rigurosa 
castigando á los contraventores.

8 .^ Disponer la matanza de los 
perros vagabundos, valiéndose á 
este fin de la estrignina mezclada 
con los alimentos, ó de cualquier 
otro medio prudente y bien medi
tado.

Si se diese la preferencia al uso 
de la estrignina, importa muchísi
mo ofrecer cebo directamente á los 
perros ó darles el veneno con tales 
precauciones que en ningún caso 
pueda seguirse por error, descuido 
ó ignorancia él mas leve daño á in
dividuo de nuestra especie.

1 ^.^ Recomendar que no se favo- 
i rezca la producción de la rabia ex- 

peatánea maltratando á los perros, 
persigüiéndolos ó sujetándolos á 
largas privaciones de alimento ó 
de bebida.

10. Mantener las calles en buen 
estado de limpieza, no permitiendo 
que en: ella se depositen animales 
muertos, restos de las sustancias 
que sirven para la alimentación del 
hombre, ni otras materias que pue
den servirle de cebo, á fin de evi
tar que vaguea de continuo en su 
busca y se irriten y riñan, dispu
tándose aquellas inmundicias.

11. Impedir que se dejen en el 
campo caballería» insepultas que 
puedan servir á los perros de pasto, 
muertas quizá de enfermedades 
trasmisibles ó abonadas para favo
recer la producción de la rabia.

12. Publicar con repetición ban
dos en que se encargue el fiel cum
plimiento de todas las disposicio
nes mencionadas y las demás que 
estimen oportuno adoptar, procu
rando que se cumplan con todo ri
gor prescripciones tan importantes 
para la salud pública.

13. Trasladar al Subdelegado 
médico del partido correspondiente 
copia de las informaciones á que el 
párrafo cuarto se refiere, y de su
ministraría además cuantas noti
cias se adquieran relativas á per
sonas mordidas por animales ra
biosos.

Los Subdelegados médicos de Sa
nidad prestarán á los Alcaldes el 
auxilio que puedan para el cumpli
miento de estas disposiciones; in
culcarán en el ánimo de todos la 
conveniencia de observar la pre
sente instrucción, y reunirán los 
datos y noticias que les sea dable 
obtener relativamente á la rabia en 
sus distritos ó partidos para remi
tirlos con oportunidad al Goberna
dor de la provincia, que á su vez 
los remitirá á la Dirección general 
de Beneficencia y Sanidad. '

También los Veterinarios Subde
legados de Sanidad cooperarán por 
su parte al cumplimiento de estas 
precauciones, auxiliando á las Au
toridades con los conocimientos pro
pios de sn profesión, y combatiendo 
dañosos errores.»

Para que estas medidas puedan 
ser conocidas y respetadas por los 
respectivos vecindarios, los Seño
res Alcaldes cuidarán de publicar 
en las localidades do su jurisdic
ción el oportuno bando, dándome 
cuenta de haberío así verificado, é 
imponiendo á los contraventores de 
sus disposiciones el máximum de 
la multa autorizada por la ley, sin 
que esto sea obstáculo para exigir
les la responsabilidad, daños y per
juicios á que dieren lugar por su 
falta de obediencia á las órdenes 
emanadas de este Gobierno de pro- 

Ivincia y de las Autoridades locales 
encargadas de su ejecución.

Valladolid 19 de Abril de 1877.—,

El Gobernádor, Francisco García 
Goyena.

Jlfedíos de preservaciooi á que deberá 
recurrirse eu iodo caso de mordedura 
Áecka por uu animal que se supone 

radioso.

1 .° Toda persona mordida por 
un animal rabioso ó que se repute 
como tal deberá procurar en el 
mismo instante de ocurrir la mor
dedura que se comprima la herida 
en todas direcciones, exprimiéndo- 

i la cuanto sea posible, con el fin de 
que salgan la sangre y lababa que 
haya penetrado en ella.

2 .° Seguidamente, cuando resi
da la mordedura en un miembro, se 
aplicará por encima de ella una li
gadura, ejercienuo bastante presión 
para impedir la penetración del vi
rus por imbibición dedos tejidos ó 
por la absorción que ejercen las ve
nas y los vasos linfáticos, pero cui
dando de no llevaría tan al extrenio 
que resulten otros inconvenientes.

3 .° Mientras se acude en busca 
de facultativo que preste con per
fección mayor los auxilios do la 
ciencia, deberá lavarse bien la par
te herida, ya sea con el álcali vo
látil dilatado en agua, si le hubie
ra á mano, ya con lejía, con agua 
de jabón, con agua de cal, con sal
muera, con cualquier líquido as
tringente, con agua pura, ó, en fin, 
con orina, si no hubiere otra cosa.

4 .° Desde luego y sin lá menor 
dilación se habrá puesto al fuego el 
hierro que haya á mano mas á 
propósito para cauterizar la parte; 
y cuando esté bien candente, des
pués de dilatar y regularizar las 
heridas cuanto sea posible, se hará 
con él una cauterización profunda» 
dirigiendo el cauterio por todas par
tes sin perdonar punto alguno. 
Cuando no baste la aplicación de 
un solo cauterio, deberá repetirso 
la operación tantas veces como se 
juzgue necesario para obtener una 
cauterización completa y profunda. 
Un clavo largo, una escarpia, pl 
mangó de una badila, las herra
mientas de varios oficios, cualquier 
instrumento de hierro, pueden ser
vir para estos usos.

5 .° El grave peligro que á todo 
trance conviene evitar es la tardan
za en recurrir al auxilio del Módico, 
Cirujano, ó Veterinario, á falta d^ 
aquellos, los cuáles, con lo^ (recur-* 
sos de la ciepoja, sabrán aplicar los 
remedios oportunos que el ca.so exi
ja, debiendo tenerse entendido que 
el animal rabioso inocula,un vene
no cuyos efectos es preciso atajar 
de la manera que queda indicada, 
mientras so aguarda al facultativo, 
y sujetándose á las prescripciones 
de éste, sin tener para nada ea 
cuenta las supercherías de saluda
dores y adivinos, y las supuestas 
virtude.s de específicos propinados 
por el charlatanismo.
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ClBCüLKB NUM. *793.

Orden público.

Abierto el período de la veda con 
relación á la caza y pesca el día 1.° 
del corriente, según previene el 
art. 9.® del Real decreto y Regla
mento de 3 de Mayo de i834;y 
existiendo muchas y atendibles 
razones de conveniencia pública 
para que las disposiciones regla
mentarias en esta materia se cum
plan con inflexible rigor, encargo 
á los Alcaldes de los pueblos de 
esta proví'l^ciá.^ que tan pronto como 
reciban esía circular se sirvan pu
blicar un bando aeclarando en todo 
su vigor i^' prescripciones del 
mencionado' Real decreto, y muy 
especialmente las que copio á con
tinuación:

1? En la provincia de Vallado
lid está prohibido cazar en las tier
ras que no sean de propiedad par
ticular desde 1? de Abril hasta 1.® 
de Setiembre, y en todo tiempo en 
los dias de nieve y en los llamados 
cTo fortuna, á no ser que la caza se 
reduzca á los animales dañinos, 
como lobos, zorras, gatos monte
ses, garduñas, tejones y turones.

2 .^ Está asimismo prohibido 
cazar en todo tiempo con hurones, 
lazos, perchas, redes y reclamos 
machos. De esta regla general se 
exceptúan las codornices y demás 
aves de paso.

3 .^ No se permite en ninguna 
clase de tierras abiertas, aunque 
estén amojonadas, cazar con cepos, 
trampas, etc., de que pueda resul
tar perjuicio á los pasajeros, ó ani
males domésticos.

4 .® Los dueños de los palomares 
tienen la obligación de tenerlos 
cerrados desde el 15 de Junio hasta 
el 15 de Agosto y durante los me
ses de Octubrey Noviembre, sien
do lícito tirará las palomas domés
ticas á cualquiera distancia fuera 
de poblado, aunque sea dentro de 
las mil varas de sus palomares que 
señala el art. 2.°, con tal que so 
tire con la espalda vuelta al pa- 
lomar.

5 .^ Está prohibido pescar desde 
1.® de Marzo hasta 31 de Julio, á no 
ser con caña ó anzuelo.

6 .® Igualmente está prohibido 
pescar en todo tiempo, envenenan
do ó inficionando las aguas, ni con 
cartuchos de dinamita, ó usando 
de redes ó nasas, cuyas mallas 
tengan menos de una pulgada cas
tellana ó el duodécimo de un pió 
en cuadro, á no ser en aguas es
tancadas ó lagunas que sean de un 
solo dueño particular, el cual po
drá hacerlo do cualquier modo.

Al recordar el cumplimiento de 
las presentes reglas, llamo parti
cularmente la atención de las per
sonas que se dedican al ejercicio 
de la caza y pesca, sobro el conte
nido de las mismas, previniéndoles
que las licencias de caza concedi-

das por este Gobierno do provincia, 
son ineficaces si se usan en tiempo 
de veda, á no ser que lo ejecuten 
en propiedades particulares; queá 
los infractores se les castigará con 
inflexible rigor con arreglo á las 
disposiciones vigentes, y que la 
caza ó pesca que fuere aprendida 
en los meses de veda, y la que se 
coja en todo tiempo procedente de 
lazos, redes ú otros instrumentos, 
será decomisada.

Por último, encargo á los Alcal
des, Guardia civil, cuerpo de Orden 
público y demás dependientes de 
mi autoridad, cumplan y hagan 
cumplir Cuanto en las anteriores 
disposiciones se previenen, denun
ciando á los contraventores para 
aplicarles el castigo á que por su 
conducta se hagan acreedores.

Valladolid 21 de Abril de 1877.
—El Gobernador, Francisco García 
Goyena.

Circular num. 762.

Debiendo procederse á la reno
vación de las Juntas municipales 
de Sanidad para el bienio de 1877 
à 1879, se hace preciso que los Se
ñores Alcaldes remitan à este Go
bierno las propuestas en terna de 
los individuos que han de compo
ner dicha Junta, teniendo en cuen
ta que estas constan do un Presi
dente que es el Sr. Alcalde, de un 
profesor de Medicina, otro de Far
macia, otro de Cirujía, un Veteri
nario y tres vecinos, desempeñando 
las funciones de Secretario un pro- 
'esor de Ciencias Médicas.

Llamadas estas Juntas á ocupar
se de cuanto puede afectar á la sa
lud pública, espero que los Señores 
Alcaldes, al formular las indicadas 
propuestas, procurarán comprender 
en ellas los vecinos que por su 
celo y circunstancias sean mas á 
propósito para el desempeño de tan 
delicado cargo.

Valladolid 18 de Abril de 1877. 
—El Gobernador, Francisco García 
Goyena.

NOM. 784,

COMISION PROVINCIAL 
DE VALLADOLID.

El dia 30 del corriente á las doce 
de su mañana, y ante el Alcalde 
de la villa de Tordehumos, tendrá 
lugar la subasta de pastos de pri
mavera del monte Comuniego, per- 
tenecionto á dicha villa, Morales 
de Campos y Villaespér, bajo el tipo 
de 700 pesetas y con sujeción al 
pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento de Tordehumos.

Valladolid 20 de Abril de 1877.— 
El Vicepresidente accidental, An
tonio Lanuza.—Juan Callejo, Se
cretario.

CUARTA SECCION. ,

NoM. 776.

Don José de Casiro y j^ueries^ Juez 
de primera instancia del distrito 
de la Pla^a de Valladolid.

Por el presente hago saber: que 
en virtud de expediente de utilidad 
y necesidad seguido en este Juz
gado por la Escribanía del quo re
frenda, se vende en pública subasta 
que tendrá lugar en el dia catorce 
de Mayo próximo y hora de las 
doce de su mañana, en la sala au
diencia de dicho Juzgado, una ses- 
ta parte de la casa ea el casco de 
esta capital, su calle de San Felipe 
Neri, número tres moderno, que 
pertenece á los hijos menores de 
Don Víctor Cardenal y Doña Ma
nuela Velez, ya difuntos, y linda 
toda ella por la derecha según se 
entra otra de Don José Fernandez 
Sierra, por su izquierda otra de he
rederos de Don José Suarez Ceuti, 
por la parte accesoria otra de Dou 
Camilo Guzman y por el frente di- 
ch^çalle de San Felipe Neri; cuya 
medida de la casa, habitaciones de 
qne se compone y demás (jircuns- 
tandas respecto á la misma, cons
tan detalladamente de la declara
ción pericial que obra en los autos 
de su razón y se hallarán de mani
fiesto en la Escribanía del actuario 
desde hoy hasta el dia del remate, 
para que puedan enterarso las per
sonas que deseen tornar parte en 
la subasta, la cual se hará por can
tidad de tres mil cuatrocientas diez 
y ocho pesetas y dos céntimos, 
equivalentes á trece mil seiscientos 
setenta y dos reales y ocho cénti
mos, como tipo para la misma, sin 
que se admita postura que no cubra 
dicha suma.

Dado en Valladolid á diez y ocho 
de Abril de mil ochocientos seten
ta y siete.—José de Castro.—Por su 
mandado, Antonio Navas.

NüM. 754.

Dan Pernando Deredia Mondragon, 
Jacíí de primera instancia de esta 
mUa de la Mota del Marqués g su 
partido.

Por el presente segundo edicto 
se cita llama y emplaza á todos los 
que se crean con derecho á los bie
nes dejados por Doa Íosó Antonio 
Rico Domínguez, hijo de Antolin y 
Catalina, vecino que fuó do Bena
farces, el cual se supone haber fa
llecido por haberse ausentado del 
pueblo en el año pasado de mi 
ochocientos diez, ignorándose su 
paradero , y haber nacido en el 
do mil setecientos sesenta y nueve, 
no constando haya dejado disposi
ción testamental ia, cuyo llama
miento tiene por objeto en que en 
el término de veinte dias, à contar 
desde la fecha de la última inser

ción en los DoletineÁ oficiales de 
esta provincia do Valladolid, com
parezcan ante este Juzgado y Es
cribanía del que refrenda á deducir 
su derecho en el expediente que 
con tal objeto se ha promovido por 
el Procurador Don Francisco Calvo 
Asensio, en nombre de Doña Ger
trudis Rico, vecina de Tiedra, y 
sobrina carnal del supuesto finado; 
pues de no verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en la Mota del Marqués á 
siete de Abril de mil ochocientos, 
setenta y siete.—Fernando Here
dia.—Por mandado de S. S.’, José 
Martin.

Num.665.
Don Remigio Perrero Muncí, Jue^ 

de primera instancia de ascenso y 
en comisión de esta villa de Medina 
del Campo y su partido.

Hago saber: que por este segundo 
edicto y término de veinte dias, á 
contar desde su inserción en el Do* 
letin oficial de esta provincia, cito » 
llamo y emplazo á todos los que se 
crean con derecho á heredar los 
bienes que dejó á su fallecimiento 
Aquilino Mayor Losada, vecino que 
fué de la villa de Rueda; pues así 
lo tengo acordado en el expediente 
de abintestato que me hallo instru
yendo á instancia de Liboria Ber
ceruelo, como madre y legítima 
repre.sentante de sús hijos Pedro y 
Conrada Mayor Berceruelo, viuda 
y vecina de Rueda. ¿^

Dado en Medina del Campo á tres 
de Abril de mil ochocientos setenta 
y siete.—Remigio Herrero.—Por su 
mandado, Policarpo Gil Terradillos.

ANUNCIOS PARTICULARES.

So saca á subasta pública ostra- 
judicial para su venta, la mitad de 
un monte, titulado del Esquileo,, 
de la propiedad del Excmo. Sri Du
que de Berwick y Alba, en término 
de Valoria del Alcor, provincia de 
Palencia, poblado de matas de ro
ble y encina, que se beneficia como 
sus pastos proiadiviso con el in
mediato sucesor, al qué correspon
do la otra mitad, que tiene de ca
bida dicha mitad 4.410 obradas y 
media de tierra, ó lo que compren
da de lindes á dentro, su valor 
500.000 rs.

El remate tendrá lugar simultá- 
noamente el dia 30 del actual, á las 
once de su mañana, terminándose 
á las dos de su tarde; en Madrid 
en las oficinas del palacio del Ex
celentísimo Sr. Duque de Berwick 
yAlba. y en la Mota del Marqués 
en el palacio dedicho Excmo. Señor 
bajo el pliego de condiciones que 
estará de manifiesto á todos los 
que deseen informarse en dichos 
palacios, todos los dias no feria
dos, de las diez de la mañana á 
las dos de la tarde.

La Mota del Marqués 17 de Abril 
de 1877. — El Administrado de 
S. E., José Folguera.

Valladolid: Imprenta de Garrido,
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